
8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en cláusulas 3 y 4
del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación a los
contratos de Bar-Cafetería.

c) Lugar de presentación:

1.- Entidad: Universidad de Extremadura.

2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de
Elvas, s/n.

3.- Localidad y código postal: 06071, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: Tendrá lugar el segundo día hábil (no sábado) siguiente
al de finalización de presentación de ofertas.

e) Hora: Once treinta.

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 7 de octubre de 2003. El Gerente, MANUEL JIMÉNEZ
GARCÍA.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2003,
sobre relación de municipios que han efectuado
su delegación en la Diputación Provincial de
Cáceres para la gestión y recaudación de
tributos y precios públicos municipales.

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria
de fecha 27 de julio de 2001 ha adoptado entre otros el
Acuerdo de ratificar la aceptación de la delegación efectuada
por los Ayuntamientos de la Provincia, en cuanto a la gestión y

recaudación de los tributos municipales, y aceptar la delegación
de aquellos otros tributos cuya gestión y recaudación se delega
por primera vez y cuya relación se detalla a continuación.

– ABADÍA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ACEHÚCHE: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ACEITUNA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– AHIGAL: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– ALBALÁ DEL CAUDILLO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica.

– ALCOLLARÍN: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Alcantarillado, Basura) - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

– ALDEA DEL CANO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ALDEA DEL OBISPO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ALDEANUEVA DE LA VERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ALDEHUELA DE JERTE: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
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de Tracción Mecánica, Tasas (Basura, Alcantarillado, fachadas, cana-
lones, voladizos, perros), Tránsito de Ganado - Ejec.: Tasas y
Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica.

– ALÍA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Activida-
des Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica -
Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impues-
to sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ALISEDA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica.

– ALMOHARÍN: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica, Plus Valía - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica.

– BAÑOS DE MONTEMAYOR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– BARRADO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– BELVÍS DE MONROY: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Agua y Alcantarillado) - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

– BERROCALEJO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– BOHONAL DE IBOR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– BROZAS: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– CABAÑAS DEL CASTILLO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos

de Tracción Mecánica, Tasas (Agua) - Ejec.: Tasas y Precios Públi-
cos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica.

– CABEZABELLOSA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas.

– CACHORRILLA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CADALSO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CALZADILLA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CAMINOMORISCO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CAMPILLO DE DELEITOSA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CAMPO LUGAR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CAÑAVERAL: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Tasas, Multas - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas.

– CARBAJO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– CARCABOSO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, Multas, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públi-
cos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.
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– CARRASCALEJO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CASAR DE PALOMERO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Escaparates, letreros, anuncios) -
Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impues-
to sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CASARES DE HURDES: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impues-
to sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CASAS DE DON ANTONIO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CASAS DE DON GÓMEZ: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CASAS DE MILLÁN: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas.

– CASAS DE MIRAVETE: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CASATEJADA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Agua, Basura, Alcantarillado y Vados) - Ejec.: Tasas
y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

– CASILLAS DE CORIA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas.

– CASTAÑAR DE IBOR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Agua y Basura) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

– CECLAVÍN: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CEDILLO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CEREZO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– COLLADO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CONQUISTA DE LA SIERRA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas.

– CORIA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Activi-
dades Económicas - Ejec.: Multas.

– LA CUMBRE: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas.

– DESCARGAMARÍA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ELJAS: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ESCURIAL: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas, Cotos de Caza, Cementerio, Perros - Ejec.: Tasas
y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

– GARCIAZ: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca, Tasas (Basura y Alcantarillado) - Ejec.: Tasas y Precios Públi-
cos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.
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– LA GARGANTA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Agua y Basura) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

– GARGANTA LA OLLA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas.

– GARGANTILLA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– GARGUERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– GARROVILLAS: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– GARVÍN: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– GATA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,
Tasas (Basura) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– EL GORDO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Agua y Basura) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

– LA GRANJA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Agua y Basura) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

– GUADALUPE: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Multas, Basura, Contribuciones Especiales - Ejec.: Tasas y
Precios Públicos, Multas - Gestión censal Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica.

– GUIJO DE GALISTEO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– GUIJO DE GRANADILLA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas.

– HERNÁN PÉREZ: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas.

– HERVÁS: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– HINOJAL: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– HOLGUERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– HUÉLAGA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– IBAHERNANDO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– JARAICEJO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– JARANDILLA DE LA VERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Agua, Basura y Alcantarillado) - Ejec.:
Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– JARILLA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– JERTE: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
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– LADRILLAR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– LOGROSÁN: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Multas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– LOSAR DE LA VERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– MADRIGAL DE LA VERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– MAJADAS: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– MALPARTIDA DE CÁCERES: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Cementerio, Entrada vehículos vía
pública) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– MALPARTIDA DE PLASENCIA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– MARCHAGAZ: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– MATA DE ALCÁNTARA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impues-
to sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– MESAS DE IBOR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– MILLANES: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Mecánica, Tasas (Agua y Alcantarillado) - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

– MIRABEL: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– MOHEDAS: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Agua y Basura) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

– MONROY: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– MONTÁNCHEZ: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, Tasas. Multas - Ejec.: Tasas y Precios Públi-
cos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

– MONTEHERMOSO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– MORCILLO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– NAVACONCEJO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– NAVALMORAL DE LA MATA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– NAVALVILLAR DE IBOR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas.

– OLIVA DE PLASENCIA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impues-
to sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas.
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– PALOMERO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– PEDROSO DE ACIM: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas.

– PERALEDA DE LA MATA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– PERALEDA DE SAN ROMÁN: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– PERALES DEL PUERTO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– PESCUEZA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– LA PESGA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– PIEDRAS ALBAS: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– PINOFRANQUEADO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– PIORNAL: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– PLASENZUELA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Tránsito ganado) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

– PORTAJE: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– PORTEZUELO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– PUERTO DE SANTA CRUZ: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ROBLEDILLO DE LA VERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ROBLEDILLO DE TRUJILLO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Tránsito ganado) - Ejec.: Tasas y
Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica.

– ROBLEDOLLANO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas.

– ROSALEJO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– SALVATIERRA DE SANTIAGO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– SANTA ANA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– SANTA MARTA DE MAGASCA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tránsito Ganado, Tasas (Basura) - Ejec.:
Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
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– SANTIAGO DE ALCÁNTARA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– SANTIAGO DEL CAMPO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

– SANTIBÁÑEZ EL ALTO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impues-
to sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– SANTIBÁÑEZ EL BAJO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impues-
to sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– SAUCEDILLA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, Tasas (Agua) - Ejec.: Tasas y Precios Públi-
cos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

– SEGURA DE TORO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– SERRADILLA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– SERREJÓN: Recaudación e Inspección: Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas, Gestión:
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y Tasas Ejec.: Tasas
y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

– SIERRA DE FUENTES: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públi-
cos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

– TALAVÁN: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– TALAVERUELA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión
censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– TEJEDA DE TIÉTAR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– TORIL: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– TORNAVACAS: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– EL TORNO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– TORRECILLA DE LOS ÁNGELES: Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles, Impuesto sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y
Precios Públicos, Multas.

– TORRECILLA DE LA TIESA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Cotos de caza, Tasas (Agua, Basura, Alcanta-
rillado) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica excepto altas
vehículos.

– TORRE DE DON MIGUEL: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas y Precios Públicos - Ejec.: Tasas y
Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

– TORREJONCILLO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Agua, Basura y Alcantarillado) - Ejec.: Tasas y
Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica.

– TORREJÓN EL RUBIO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impues-
to sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas.
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– TORREORGAZ: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– TORREQUEMADA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– VALDASTILLAS: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– VALDEHÚNCAR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Agua) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– VALDEMORALES: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas.

– VALDEOBISPO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, Cotos de caza - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica.

– VALENCIA DE ALCÁNTARA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Basura, Canalones, Carruajes, Parada
taxis, Cotos, Casinos) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– VALVERDE DE LA VERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Basura y Alcantarillado, Tránsito de
ganado) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– VIANDAR DE LA VERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impues-
to sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica, Tasas (Alcantarillado, Agua y Basura) - Ejec.: Tasas
y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

– VILLA DEL REY: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– VILLAMIEL: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– VILLANUEVA DE LA SIERRA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

– VILLAR DEL PEDROSO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– VILLASBUENAS DE GATA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Canalones, Tránsito ganado) - Ejec.:
Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ZARZA DE GRANADILLA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ZARZA DE MONTÁNCHEZ: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas.

– ZARZA LA MAYOR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Alcantarillado, Basura, Entrada vehículos cochera,
Escaparates, Ocupación vía pública) - Ejec.: Tasas y Precios Públi-
cos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica.

– ZORITA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Cáceres, a 15 de septiembre de 2003. El Secretario del Servicio,
MÁXIMO SERRANO REGADERA.
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